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REFORMAS URGENTES 

Frenocomios 
españoles 

Por el doctor Salas y Vaca, i«fe 
facultativo del Manicomio del 
Estado. 

¡i 
Lleea en esto el feliz Gobierno de un Di

rectorio militar, que parece preocup do con 
la oerfección de los grandes problemas socia
les entre los que no cabe duda se encuentra, 
el cuidfcdo a los indigentes, la asistencia ae 
erfermos, las disciplinas sanitarias, el asila-
miento de incurables y el albergue de los de 
mentes; y por esto, los que justa y legítima
mente débeteos co'aborar a tan humanitanos 
fines nos ha parecido excelente el momento 
para reanudar esta campará, a la que nos ani
ma las visitas de inspe cción realizadas en núes 
tro ma ncomio y que han motivado recibir por 
ellas plá emes, que nos obliga a forzar aún 
más nuestra actividad en la campaña que ve
nimos siguiendo desde el 1911, y de cuya pro 
secución esperamos la rompietud de estas mo
dificaciones en nuestro asilo, para elevarlo si 
quiera a la buena condición de higiénico a!-
bf rgue de psicópatas crónicos. 

Este es el motivo por el que después de ha
ber pedido a la superioridad la continuaciói. 
de la conítrucción del pabellón de hembras, 
que ha de ultimar el proyecto primitivo del 
edificio, proponemos la mejora en la estancia 
de los varenes de beneficencia, y las obras ne
cesarias para las reformas de lo antiguo, y el 
establecimiento de una categoría superior en 
la pensión de distinguidos, que desde hace 
tiempo vienen demandando con urgencia las 
solicitudes que Fe reab^n, y cuyos rropó itcs, 
de ecuerdo con el arquitecto de la B:neficei -
cía general, venimos estudiando y aprovechan 
do cuanto favorezca a nuestra causa, con mo
tivo de las recientes y frecuentes visitas que 
a L ganés viene realizando el delegado gu 
bernativo cel díit'rito, hemos reqte.ido su in
tervención y concurso durante 1er días que nos 
ha accmpañtdo al Maniccmio, do.ide, después 
de admirar lo bueno y mejorado, nos ha ofr -
cido su ooncurso acerca de la situación actual 
para qie puedan reídizarse nuestros justo, 
anhelos reform::dores. 

A estas peticiones que {üblkamente hici
mos referencia en una memoria que, suscrita 
por los jefes del manicomio, se elevó a la 
superioridad por la dignísima vicépresidenta 
de la Junta de Patroros de nuestro asilo, de
cíamos que, obedeciei do a estimules de la 
caridad, llevada al cumplimiento de la misión 
que el Estado nos confió,' demandábamos este 
auxilio, añadiendo que cuando en la actuali
dad suceden conflictos giavesd orden fa
miliar, preparadores de grandes cateclumos 
sociales debidos al abandono en que se tie 
ren estas disciplinas benéficas, pjr olvidar 
el auxi'ío que el enfttmo mental exige; cuai-

' do por todas partes se solicitan albergues 
para es'os desgraciid s; cuendo las cárceles 
están repletas de delirantes que carecen de 
todo ambiente terapéutico reglado; cuando 
la nación r.o puede amparar a soldados que 
enloquecieron en su servicio, y éstos forman 
legión e i los hospitales militares; cuando no 
perturbando a la familia y a la sociedad en 
sus riesgos... cuando, er, una palabra, todas 
las racione:, se ocupan de estab ecer ligi s de 
de ersa para el a leñado, celebrándose con
gresos para encauzar las normss legí^mís 
de una higiene mental práctica, los profesio
nales especializados en estas disciplinas ro 
podemos permanecer mudos, sin protestar res
petuosamente ante la pasividad y negligencia, 
con que España marcha sin abordar asunto de 
tan trascendental interés. 

Tiempo hace ya, repetimos, que se inició, 
en nuestro país esta campaña por nuestros 
más compete tes mentalistas, todos hemos co
laborado con el fin de que los Poderes túbli-
cos fijen eu atención en la necesidad de esta
blecer en España ligas para el enfermo men
ta^ vigilando por sus disciplinas terapéuticas 
y que sea la encargada de proponer i ios Po
deres públicos, las reformas necesarias en los 
manicomios, obligándose o instaurar las nor
mas a que deben adar tarse todos los precep
tos socia'es de una higiene mental práct'ca y 
reglada. 

Y ya que en período de reconstitución es
tamos, medítese por nuestros actuales go
bernantes en la utilidad de ios fines que e ta 
liga debiera llenar; y al realizarse la modifica
ción proyectada en las regiones españolas, 
hágase que en en cada una de ellas, y a los 
cuidados de profesores especializados en psi
quiatría, se establezcan estos servicios mani 
corniales, bajo la tutela directa del Estado, 
reformando los servicios existentes y creando 
otros, que seguramente habrían de traer el 
beneficioso reintegro al capital invertido con 
las pensiones que en cada momento están dis
puestos a satisfacer en ciertos casos por el 
cuidado de estos enfeimos. 

Leganés, enero 1024. 

DE^PORTÍJGAL 
Lisboa 18.—En Marzo, el ex jefe del Esta 

do D. Bernardino Machado irá al Brasil para 
car unu serie de confetencias. 

Ha dimitido D. Pedro Fazenda, gobernador 
civil de Lisboa. 

El personal de Coi reos y Telégrafos insiste 
en su demadda de mejoras. 

Los monárquicos descontentos de la orienta
ción ael G o r m o Manha se reunirán para con

testar al Sr. Ayres d'Ornellas, representante 
del ex Rey D. Manuel. 

El sábado se celebrará en el Liceo de Ca-
moes el Congreso extraordinario del partido 
nacionalista. El Sr. Ccnha Leal hará importan
tes declaraciones. 

El encuentro entre la Federación de De 
portes atléticos de España y la de Portugal se 
efectuará en Madrid en la segunda quincena 
de Mayo. 

El Municipio de Lisboa he aprobado la auto
rización para realizar un empréstito de 4.500 
contos. 

La Policía vigila estrechamente los Clubs 
y otros locales donde se sospecha pudiera iu-
garse. 

En la Cámara de Diputados ha terminado la 
discusión sobre el tabaco, siendo aprobadas 
parte de las mociones de los señores Simoes y 
Fen eirá Rocha, en las que se defienden los 
intereses del Estado. 

C R O N I C A 
Para los que nos hicieran el ho

nor de leer una de nuestras últimas 
croniquillas hablando de la situa
ción en Méjico no será ciertamente 
una sorpresa la siguiente noticia te
legráfica de América: 

E l Gobierno del general Obregón 
ha recibido una nota del de los Es
tados Unidos, en la cual éste se> 
ofrece a garantizar el orden en la 
República Centro - americana por 
medio de su servicio de policía, or
ganizado por oficiales del ejército 
de los Estados Unidos. La nota aña
de que el Gobierno norteamericano 
no desea ninguna remuneración por 
eso ayuda, porque sólo le guía el 
deseo de que Méjico prospere ase
gurándole una era de paz. 

Norteamérica ha enseñado la ore
ja, como decimos por aquí. Todo el 
mundo al leer su última nota com
prenderá que el ofrecimientc es el 
preludio de una activa intervención 
suya en territorio mejicano. 

En términos parecidos se inició la 
preponderancia oficial que hoy tie
nen los Estados Unidos en Cuba, 
contra la cual h a protestado varias 
veces el pueblo cubano cuando ya 
era tarde para libertarse de la ver
dadera dominación que allí ejercen 
sus protectores., 

Es de suponer que el general 
Obregón, teniendo en cuenta esa y 
y otras circunstancias, se apresura
rá a renunciar generosamente a la 
mano de doña Leonor, es decir, se 
negará a aceptar la propuesta de 
los poderosos vecinos de su país y 
logrará que los verdaderos patrio
tas mejicanos, pensando en el peli
gro que corre Méjico, depondrán 
las armas y arreglarán rápidamen
te un convenio que dé por termina
da la guerra civil que asóla al país. 

Coincidiendo con el ofrecimiento 
yanqui, del cual hablamos al prin
cipio, han llegado a las aguas meji
canas dos buques de guerra norte
americanos que a estas horas están 
fondeados en los puertos de Vera-
cruz y Tuxpan y han circulado por 
las columnas de todos los periódicoe 
del mundo los rumores de que tres 
granues bancos de los Estados Uni-
dos.negooian con el presidente Obre
gón un empréstito de 25 millones de 
pesos. 

De confirmarse esas noticias, el 
peligro que corre la verdadera in
dependencia de Méjico, ni puede ser 
más grave, ni puede estar más cla
ro. Dios ponga tiento en las manos 
de los directores de la política meji
cana, y los ilumine para no caer en 
la tentación de entregarse atados de 
pies y manos a la protección de sus 
ambiciosos vecinos de Norte Amé
rica. 

Los problemas políticos de actua
lidad en Europa s i guen su marcha, 
sin que ningUi. o presente hoy varia
ciones d ignas de comentario. 

Una nota debemos recoger, sí, 
por la alta significación que en es
tos momentos tiene para Inglaterra. 
En la Cámara de los Comunes, el 
jefe del partido liberal, Mr. Asquith, 
ha aconsejado a sus amigos que vo
ten, cuando llegue el momento, la 
enmienda de los laboristas al men
saje, contestación al discurso de la 
Corona. Esa actitud de los liberales 
de la Cámara asegura la derrota 
parlamentaria del Gabinete presi
dido por Baidwin, y es seguro pre
ludio del inmediato advenimiento 
del partido obrero a los consejos del 
Rey Jorge V. Elocuente signo de los 
tiempos, en los cuales, como siem
pre, marcha Inglaterra a la cabeza 
de los pueblos constitucionales. 

H O S P I T A L E S 
E S P E C I A L E S 

m 
Además de los hospitales especia es para 

niños y para tuberculosos, existentes en las 
grandes poblaciones, hay otros que ha presta
do y prestan grandes servicios. 

Son estos los hospitales. marítimos, tam
bién ya numerosos. Los había hace tiempo en 
Nápoles, en Londres (el Brompton y el Vic
toria Park), en Francia (el Berk sur Mer y 
Forges les Bains), en Alemania (los See . 
Hospize o Soolbadet), etc. C 

Hace también bastantes años que el cronista 
tuvo el honor de ser nombrado consiliario por 
su querido amigo y condiscípulo el insigne To-
losa Latour, para que er. la honrosa compañía 
del general Salcedo, D. Fermín H írnández 
iglesias (dueño que fué del hotel donde ahora 
se imprime ste diario), Ruíz Jiménez, doc 
tores Pulido y Ulecia le auxiliaran en la fun
dación del primer hospital marítimo de Espa
ña, en Chipiona. 

En la actualidad se han multiplicado tanto 
estos provechosos establecimientos que sería 
harto prolija su sola enumeración. 

En Italia, uno de los primeramente instala
dos en la época moderna fué el de Viarregio. 
Después se han creado más de cincuenta. 

En Dinamarca, existe uno muy notable, pro
visto de 100 camas, el Kallisniberg f/'or. 

En Holanda, también merece citarse el de 
Scheveningen. 

En kglat rra, además de los mencionados y 
muchos otros, el de Margaée. 

, En los Estados Unidos, ios hay notabilísi
mos; y ¿ntre ellos, un hospital flotante, en 
Nueva York, el Cap May, el Beuerly Far-
nes, e! Atlantic City y muy especialmente el 
Childrerís Sea shore House, de Filadelfia, 
construíoo por suscripci n popular. 

En España tenemos, además del de Chipio 
na, los Je Ctec y Pedrosa, utilizados para 
colonias escolares, aún paco desarrollados 
entre nosotros, en comparación de lo que lo 
están en Alemania, en Bélgica y otros países, 
en los cuales hay hasta intercambios familia
res entre los niños de las ciudades y de los 
campos, o entre éstos y los de las urbes marí
timas. En algunas naciones hasta se encargan 
de conducirlos—con billete gratuito—las Com
pañías ferroviarias. 

La liga brasileña contta la tuberculosis se 
dispone, en los momentos actuales, a cons
truir el mejor sanatorio del mundo, en la isla 
de Paqueta, al fondo de la bahía de Guaná
bana—a ui.a hora de Río Janeiro—, con servi
cio regular de buques, benignidad de clima y 
pureza de aguas, montándole con todos los 
modernos adelantos y rodeándole de parques 
y jardines. Llevará el nombre de sanatorio 
Doña Amalia. Tal vez sea ésto en recuerdo 
del magnífico sanatorio que, en Lisboa, creó 
para tuberculosos la ex Reina de Portugal, 
atendiéndoles ella misma personalmente. 

Compréndese la utilidad de estos hospitales 
especiales, sobre todo si se tiene en cuenta 
que no todos obedecen a un mismD tipo ni a 
una sola especialización, pues que los hay 
para raquíticos, escrofulosos, débiles, tuber
culosos... 

En lo que se ha adelantado poco es en lo i e-
ferente a la mujer y a la especialización de 
Hospitales para sus dolencias. Hay, si, algu
nos; pero casi todos son particulares y dedi-
caaos a ginecología. Por lo general, la mujer 
sigue siendo tributaria de las salas o pabello
nes a ella destinados en los hospitales gene
rales. 

En lo que sí se ha progresado es en las Ma 
íernidades, sobre todo en los países en que 
tienen establecidos los seguros sociales obli
gatorios. 

En Madrid, el general Martínez Anido pa
rece muy dispuesto a adoptar plausibles de
terminaciones para mejorar la maternidad. Ha
ce bien, Será una buena obra, merecedora de 
aplauso. 

Si no es infiel nuestra memoria, hace algu
nos años existió el proyecto, por iniciativa de 
una elevada dama, ae crear en uno de los ba
rrios extremos de la corte, una Casa de Ma
ternidad no oficial. A quien nos habló de ello, 
le aconsejamos un modelo especial de Catta-
ge Hospital. Ignoramos si se desistió de tal 
proyecto. Sería lamentable. 

Algo mejor suerte que la mujer han tenido 
los ancianos de ambos sexos, en lo que n s-
pecta a hospitales especiales para albergarlos. 
Cierto es que los hay, mixtos, para hombres 
y mujeres y exclusivos para cada sexo. 

Nuestra Beneficencia general sostiene tres; 
uno, para hombres, el del Carmen; otro para 
mu/eres, t i ae / e sús Nazareno, ambos en 
Madrid; y otro, mixto, para ambos sexos, 
el del Rey, en Toleuo. De estos dos últimos 
tuvo el nonor el que subscribe de ser jefe 
facultativo. 

Existe una ley, que no llegó a cumplimen
tarse, autor zando la construcción de un hos
pital, para ambos sexos, en Madrid, con el 
importe de la venta de los solares de Jesús 
Nazareno y del Carmen. 

Tal vez ha sido un bien la no realización de 
tal proyecto si, persistiendo en modificar el 
régimen de dichos establecimientos, se cons
truyen éatOi conforme a las tendencias moder
nas qje son las ae las clasificaciones de las 
dolencia más peculiares de la anc anidad. 

En estos hospitales, mal llamados, aquí y 
en el extranjero, hospitales di incurables, 
no sen n.curables lodos ks que en ellos se 
albergan. 

Apañe de ics ciegos, que tienen cabida en 
estos fcüiablfcumitnios, ademas de eu la sec
ción de Sania Catalina de ios Donados, en 
Xista Alegre—también de la Beneficencia 
general—, pueden clasificarse los acogidos 

tvín tales instituciones, por lo menos, en tres 
principales grupos: enfermos crónicos, sus
ceptibles de un tratamiento y de un régimen 
capaces de llegar a una curación o a un estac o 
que equivalga a ella; impedidos o lisiados, 
reputadamente incurables; y ancianos de
crépitos* 
. Aun entre éstos, hay algunos que s jlamente 
ofrecen a la observación clínica lo que los in
gleses han denominado muy propiamente 
The Senile Heart (Corazón senil), que tam
bién son susceptibles de un tratamiento que 
les permita conllevar bastante bien su decre
pitud hasta los límites más avanzados, como 
tuvo ocasión de demostrar el que subscribe 
cen observaciones clínicas y esfignogramas 
que, t on aquel título y en inglés, merecieron 
ser recogidas y publicadas en un folleto 
por una Revista médica de Toledo (Ohio-Es-
tados Unidos). 

Especializando, conforme a tales normas, 
los hospitales de ancianos, no sólo sería al
tamente beneficioso para éstos sino para la 
administración pública, pues que, además de 
descongestionar a los hospitales generales de 
muchos enfermos crónicos, aumentaría noto
riamente el número de panslonistas. 

Y no digamos lo que ganaría la enseñanza 
médica si, organizados como, debieran estos 
hospitales, se u ilizarán como clínicas, de Pa
tología general sobre todo. 

En ellos hay y ha habido casos notabilísi
mos, perdidos, desgraciadamente, para la 
ciencia. Entre ellos, recuerda el cronista el 
de una cataléptica y el de une espondilosis 
rizomélica—\A años boca abajo, sin otros 
movimientos que de reptil, teniéndola que dar 
el alimento, etc.—, que estuvieron en Jesús 
Nazareno. Tan notables, ambos casos, que el 
mismísimo Charcot, atraído por su descrip
ción, hizo un viaje exprofeso, para verlos. 

D r . A . M U Ñ O Z 
Decano del Hospital de la Princesa 

UN DESCUBRIMIENTO-

E I encefalitoos 
rabire f 5 

París 18.—Entre las investigaciones que la 
muerte de Pasteur detuvo, y a las que el emi
nente hombre de Ciencia atribuía una importan 
cia excepcional, figuraba el descubrimiento del 
pirásito de la rabia. 

Gracias a los t n bajos de sus colaboradores 
y discípulos, < specialmente de los doctores 
Roux, Manueliane y Víala, al fin se ha dado 
con él. Se le ha designado con el nombre de 
«encefalitoos rabire» • 

Las jonsecuencies científicas de este des-
cubrimiénto no se harán esperar. 

£1 Rey de Esoaña, arbitro 
Buenos Aires 18.—Según el periódico Z.a 

Discusión, va a pedirse el arbitraje de Rey 
de España entre la Argentina y Uruguay en 
el asunto de ios Canenses. 

La cuestión 
de fas repataciones 

Bruselas 18.—En la sesión celebrada ayer 
en el Senado, el ministro de Negocios extran
jeros, Sr. Jaspar, pronunció un discurso en el 
qu • justificó la «ocupación del Ruhr y demos
tró que los resultados obtenidos con ells han 
sobrepasado a los cálculos hechos por la Co
misión de Reparaciones. 

El Ruhr—añadió—no será abandonado hasta 
después de realizada la obra de justicia, y 
Bélgica considera, además, que el sosteni
miento de la «Entente occidental» es indispen
sable para el mantenimiento de la paz. 

Por último, el Sr. Jaspar manifestó que con
sideraba de todo punto necesaria la interven
ción interaliada en la cuestión del desarme de 
Alemania, y para ello adoptará Bélgica cuan
tas medidas sean precisas en colaboración 
con sus aliado^. 

Hallazgo Impottante 
Fósil gigantesco 

En Cereoinos de Campoi (pueblo de Zamora) 
se ha encontrado cavando una viña un t'gantes-
co fósil, cuyos enormes huesos yacen bajo el sue
lo y otra muy pequeña parte en casa de la dueña 
de dicha finca, Nicolasa Diez, hoy residente en 
Zamora. 

Trátase de un «Dinotherium gigantesco» según 
se comprueba por sus molares y por los dos v ol 
miJ ios característicos üe su mandíbula inferior 
robustos, encorvados y dirigidos veiticalmente 
hacia abajo. 

Pértenecía al género de los mamíferos, del or
den de los proboscidios; era animal de gran talla-
sus incisivos en caminos de la mandíbula suoe-
rior; cinco molares en cada lado, arriba y abaio 
y los aluullcs típicos. * ' 

Su longitud aproximada era de unos 7 metros por 5 metros de altura. 
He aquí los tamaños de algunos huesos- el fé

mur mide 1'17 metros lineales, sin 1 bola femoral 
cuya circunferencia tiene u'ü2 metros; una tibia 
tiene 0'«* me ros de largo; la mandíbula i n S 
smlos culmillosU'yonieirosyel hueco de cada 
colmillo representa en la mandíbula U'íü me m í 
de circunfereacia; una vértebra tiene 1/55 meiros 
en el sentido de su apófisis media y la coronade 
una muela l>'¿ti metros. uc 

Por estos datos colegirán las personas inteli
gentes las enormes proporciories del citado fóíi 

bl hallazgo ue suyo muyjmpoitaute, .o es má¿ 
aun tenienüo en cuenta que sólo en el Museo de 
barmstadt (Aiew^ua) se guarda de esta esoecie 
un cranoo completo procedente de Eppesheim v 
algún otro molar aislado; pero aqui puede cora-
páetarse el tipo mediante ulteriores excavaciones 
> ltl> l i b i o l'íM» U J JUiJU IfclUctÉ 

A N O L V I - N ú m — 10.380 

EL EXPLORADOR LEDEN 

De un viaje a Groen
landia y Alaska 

A su regreso de la tercera expedición a las 
tierras del silencio de la América del Norte, 
el explorador noruego Christian C. Leden, ha 
expuesto recientemente el resultado de la mi
sión que le confiaran el Rey y la Reina de 
Noruega, conjuntamente con la Universidad 
de Chistianía. 

—Mis investigaciones etnográficas tenían 
por objeto—ha dicho—la identificación de las 
tribus esquimales que habían en la parte sep
tentrional del Canadá y el estudio de sus emi-
iraciones, dialectos y cultura. 

Esas gentes, que durante mucho tiempo se 
han tenido como de origen Mogol y proceden
tes del Asia pjr el paso de Behring, son a mi 
juicio de origen puramente americano. Los 
esquimales son descendientes de las tribus in
dias del Canadá, las cuales, rechazadas hacia 
el Norte por efecto de guerras inmemoriales, 
tuvieron que ceder sus territorios de caza a 
las tribus victoriosas. 

Dejados tranquilos en las zonas desiertas, 
donde sólo viven el reno salvaje, el oso polar, 
el lobo y la zorra de las nieves en la región de 
los hielos perpétuos, los esquimales, con el 
transcurso de los tiempos, se fueron adaptan
do a las duras condiciones de existencia que 
supone los prolongados y tenebrosos inviernos 
surcados por auroras boreales, y han conser
vado una civilización muy altruista, superior 
desde luego a la de los pueblos africanos. 

Los cautos esquimales, debidamente fono-
grafiados, suponen nociones musicales, dife
rentes de las peculiares a las tribus del Norte 
de Asia y netamente relacionadas con el fol
klore de las tribus indias del Canadá. 

La lengua esquimal 
La lengua esquimal conserva asimismo ana

logía con la india. Es una lengua muy rica, 
muy eufónica, rica en imágenes y ctpaz de 
traducir todos ios matices del pensamiento y 
del sentimiento. 

Sus diferencias son muy poco sensibles en 
toda la inmensa é|Xtensión^comprendida entre 
Groenlandia ¿ Alftska. Mis observaciones han 
confirmado plenamente las de Knut Rasmusen, 
groenlandés de origen danés, que estima que 
el esquimal no es un dialecto, sino una lengua 
perfeccionada, de tan lógica construcción, que 
sus reglas gramaticales no tienen excepciones 
y de una armonía además que permite todos 
los desenvolvimientos oratorios. 

La religión esquimal presta vida a toda la 
naturaleza. Cada ser, cada cosa, tiene su v i 
da propia y su alma particular, benévola o 
malévola, según las circunstancia>. 

Los esquimales creen en la supervivencia, 
tanto del hombre como de los animales. Esa 
inmortalidad entraña sanciones. Más—por una 
inversión debida a las condiciones climatológi
cas—Ios buenos tienen su paraíso bajo tierra, 
donde hace calor, y los malos tienen su infier
no en los cielos, donde hace frío. 

Los esquimales no adoran ni rezan. Se es
fuerzan sencillamente por concillarse amisto
samente las fuerzas de la Naturaleza y en es
pecial de la diosa Nudlajok, esposa y madre 
de cuanto existe, y que reina en las tibias pro
fundidades de la tierra, rodeada de las almas 
buenas, que gozan de bienaventuranza eter
na. 

Los esquimales son sensibles y buenos, to
lerantes y pacíficos, de cortesía perfecta y 
muy serviciales. Tan sólo ei miedo puede ha
ce, ios malos. 

Su moral les prohibe terminantemente la 
mentira, el robo y el crimen. 

Les manda fidelidad a la palabra, auxiliar a 
ios semejantes y una solidaridad dé l a s que 
pocos pueblos ofrecen tan meritorios ejem
plos. 

Caza y pesca 
Los esquimales pescan o cazan con sus equ| 

pos de perros, sin más armas que el punzón o 
cuchillo de marfil, el arpón, la red y raras ve
ces el fusil. 

En verano viven bajo tiendas de, campaña, 
hechas con pieles de animales, y durante el 
invierno en casas construidas con bloques, de 
hielo, uníaos con nieve. 

Su higiene, bastante especial, es adecuada, 
al clima en que viven. No cabria que se lava
sen con jabón,, que les cortaría la piel. Pero 
el baño de aire y la reacción del frío, aseguran 
la limpieza de su cuerpo Aun en lo más rigu
roso del invierno, duermen desnudos en su 
saco de pieles, después de haber extenlid» 
sobre el hielo sus trajes de oieles. 

Al despertarse sacuden sus vestidps atiesa
dos y helados, y se lo ponen sobre la piel, que 
reacciona y se c lienta con ¿1 ejercicio. 

Esto sería suficiente para que los esquima
les viviesen hasta edades avanzadísimas si no 
se viesen diezmados por los accidentes 4de 
caza. El oso, contra quientfaila el tiro, no falla 
contra su adversario. 

La foca arponada puede muy bien arrastar 
al pescador al abismo. Sin emoargo, los hom
bres de sesenta tños, no son raros, y he teni
do ocasión de ver muchas mujeres ae ochenta 
y noventa años. He vivido entre esas tribus, 
que antes de mi llegada no habían visto nunca 
un hombre blanco ael Sur. 

La igualdad más peifecía y la simpatía más 
coraial reinan entre los esquimales. ¿Queréis 
oír un significativo ejemplo de la dulzura de 
sus costumbre.? 

Si por casualidad surge un conflicto entre 
dos de ellos, ni siquiera piensan en pegarse. 
Lu mbu bt leune u &u airtdcdcr y se burlui» 
el ur.o del t t i o husta que aquel que más hace 
reír a sus compañeros es declarado vencedor 
de ete humorístico duelo. 

(De hjLceU.or, de París.) 



DIARIO DE LA BIAHINA 

Oficinas 
de Marruecos 

en la Presidencia 
El decreto firmado ^or S. M . , por el cnal 

se crea una oficina dedicada [a estudiar los 
asuntos relativos a Marruecos, dicen a^í en su 
parte dispositiva: 

Artículo 1.° Se crea una «Oficina de Ma
rruecos», que formará parte en la Presidencia 
del Gobierno, encargada de auxiliar al Presi
dente en el estudio y tramitación de todos los 
asuntos que el alto comisario, como tal, eleve 
a resolución del Gobierno, reservándose al 
ministerio de la Guerra los que por referirse 
exclusivamente al Ejército de ocupación de 
nuestra zona de Protectorado sean privativos 
de tal departamento, o sea aquellos otros que 
tramite como general en jefe. 

Art . 2.° En lo sucesivo, tanto el alto comi
sario como todas las autoridades que no de
pendientes de él hayan de relacionarse con el 
Gobierno en asuntos de Marruecos, se enten
derán exclusivamente con la Presidencia, con 
excepción de aquellos que, según el artíc úo 
anterior, correspondan ál ministerio de la Gue
rra, con el que, en tales casos, se entenderán 
directamente, por conducto reglamentario, las 
autoridades correspondientes. 

Art . 3.° La «Oficina de Marruecos» cons 
tará de una Secretaría y dos secciones—una 
de ellas civil y la otra militar—, con el perso
nal siguiente: 

Un director de la Oficina de Marruecos. 
Secretaría (Secretaría, Información, Archi

vo, Registro y Cierre).—Secretario; un jefe 
del Ejército o similar de cualquier carrera ci
vi l . 

Un funcionario de la carrera diplomática o 
consular. 

Un jefe del Ejército. 
Un encargado del Archivo. 
Un encargado del Registro. 
Un taquígrafo-mecanógrafo. 
Dos mecanógrafos. 
Sección primera.—Asuntos civiles: un fun

cionario de las carreras diplomática o consu
l a r , jefe de la sección. • 

Un funcionario de la carrera diplomática y 
otro de la consular. 

Un ingeniero civil. 
Un funcionario del Cuerpo de Contabilidad 

de la Hacienda pública. 
Un intérprete de carrera. 
Un taquígrafo-mecanógrafo. 
Tres mecanógrafos. 
Sección segunda.—Asuntos militares: un 

jefe del Ejército (coronel o teniente coronel), 
jefe de la sección. 

Un taquígrafo-mecanógrafo. 
Dos mecanógrafos. 
Art . 4.° El nombramiento de director será 

d i libre elección del Gobierno y podrá recaer 
en un general del Ejército o de la Armada, o 
bien en cualquier funcionario d î las carreras 
del Estado, siempre que su categoría, propia 
o asimile da, sea la de jefe de Administración; 
siendo requisito indispensable para ser nom
brado el haber estado al servicio del Estado 
en la zona del Protectorado, bien en los orga
nismos dsl mismo, bien en el Ejército de ocu
pación o en el jalifiano. 

Será condición recomendable para ocupar 
dicho cargo el haber ejercido los destinos si
guientes: secretario general, delegado de 
asuntos indígenas, de asuntos financieros y 
tributarios o Fomento, o jefe del Gabinete mi
litar de la Alta Comisaría o de Estado Mayor 
general del ejército de ocupación en Marrue
cos. 

En igualdad de condiciones, será atendida 
la mayor permanencia en Marruecos en el 
ejercicio de cargo oficial. 

Art . 5.° Con objeto de dar al cargo de di
rector de la «Oficina de Marruecos» la máxi
ma permanencia, a fin de garantizar la debida 
continuidad de críierio, este cargo será en ab 
soluto independiente de los cambios de Go
bierno que pudieran producirse. 

Ar t . 6.° El personal que integre la «Ofi
cina de Marrucos> será nombrado por la Pre
sidencia del Gobierno; por Real decreto, el 
director, y por Real orden y previo informe 
del director de dicha oficina, el personal res 
tante. 

Art . 7.° Con excepción del personal su
balterno, será condición indispemable para 
formar parte de esta Oficina haber servido en 
Marruecos los civiles y haber cumplido los 
militares su tiempo de mínima permanencia re
glamentaria allí. 

A r t . 8.° Tan pronto como la Oficina de 
Marruecos se hal e organizada, y en condicio
nes de funcionar, lo que se determinará por 
medio de Real orden, quedarán disueltos ia 
Sección de Marruecos del ministerio de Esta
do y el Negociado de Marruecos del ministe
rio de la Guerra, pasando los asuntos que el 
artículo 1.° reserva a este último a la Subse
cretaría del mismo. 

Art . 9.° Por ambos ministerios se hará 
entrega en momento oportuno a la Presiden
cia de ta parte de los archivos de los disueltos 
negociados que puedan ser necesarios al nue
vo organismo, entregándose por separado, de
bidamente inventariados, todos aquellos ex
pedientes pedientes de trámite o resolución. 

El material de todas ciases de ambos nego
ciados dísueltos será entregado igualmente, 
en la cantidad que sea necesario, a la Presi
dencia para su ulterior destino y distribución. 

Art . 10. El personal que cese en virtud de 
este decreto, por no tener colocación en e 
nuevo organismo, una vez que se hagan los 
nombramientos del mismo, quedará en situa
ción de excedencia o disponibilidad por supre
sión de puesto o destino, con las ventajas que 
para tales casos conceden en los respectivos 
ministerios las leyes o reglamentos de las ca
rreras a que pertenezcan o disposiciones mi
nisteriales correspondientes. 

Art . 11. El nuevo organismo se instalará 
en el edificio de la Piesidencia, para lo que se 
habilitarán con urgencia los locales necesa
rios. 

Art . 12. Por Real orden de la Presidencia 
se fijarán los beberes del personal destinado 
en esta Oficina. 

Art . 13. Quedan derogadas cuantas dispo 
siciones se opongan al cumplimiento de este 
Real decreto. 

Cosas de Yanquilandia 
Washington, 18.—La Convención nacional 

del partido demócrata se va a reunir en breve 
para designar su candidato a la Presidencia. 

Como tal asamblea produce grande» venta
jas comerciales a la pobUición en que se cele
bra, los demócratas han sesuelto «adjudicar» 
en subasta la preferencia por la ciudad en que 
haya de verificarse la reunión. Así lograrán 
más fondos para la propaganda. 

Sábese que Nueva Yotk ha ofrecido 255.000 
dólares; pero San Francisco ha aumentado la 
puja hasta 350.000. 

Cu/sos de gimnasia 
pata jefes de Cuerpo 

Para cumplimentar la última parte de la 
Real orden ci xular de 17 de Julio se dispone 
lo siguiente: 

Primero. El curso de información para je
fes de Cuerpo armado se verificará en la Es
cuela Central de Gimnasia (Toledo), en los 
días 19 a 29 de Marzo próximo, ambos inclu
sive. Asistirán al mismo treinta y ocho jefes 
de Cuerpo distribuidos en la siguiente forma: 

Tres coroneles de Infantería jefes de Cuer
po, por cada una de las regiones, primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta y octava, 18. 

Cuatro coroneles de Infantería jefes de 
Cuerpo, por la sexta región, 4. 

Dos coroneles de Infantería jefes de Cuer
po, por la séptima región, 2. 

Un coronel de Infantería jefe de Cuerpo, 
poi cada una de las regiones de Baleares y 
Canarias, 2. 

Un coronel de Caballería jefe de Cuerpo, 
por cada una de las regiones primera, terce
ra, quinta y séptima, 4. 

Un coronel de Artillería jefe de Cuerpo, 
por cada una de las regiones, segunda, cuar
ta, sexta y octava, 4. 

Un coronel de Ingenieros jefe de Cuerpo, 
por cada una de las regiones primera y tei-
cera, 2. 

Un teniente coronel de Infantería jefe de 
batallón de Cazadores de montaña, por cada 
una de las regiones segunda y cuarta, 2. 

Segundo. Las ei señanzas consistirán en 
conferencias y demostraciones dadas por el 
personal de la Escuela de Gimnasia, auxilián
dose con los oficiales y clases que sig< en allí 
sus cursos, con los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de María Cristina, y a ser posible, 
con alumnos de la Academia de Infantería, du
rarán del 20 al 28 de Marzo, ambos inclusive, 
dedicándose los días 19 y 29 a presentaciones 
y despedida y se desarrollarán en la forma que 
el Estado Mayor Central ha determinado y 
que se comunica por separado a la Escue a 
Central de Gimnasia, a fin de que, ateniéadose 
a ella, redacte el programa definitivo, que re
mitirá para su aprobación a dicho Centro. 

La gratificación de efectivi
dad a los alféreces de In

válidos 
REAL DECRETO 

La ley de 13 de Mayo de 1920 concedió el 
empleo de alférez a gran número de sargentos 
del Cuerpo de Inválidos, que contaban en su 
vida milimar, que es ilimitada, muchos años de 
servicio, y que, sin el amparo de dicha ley, 
hubieran continuado como tales clases de tro
pa, por no reunir las condiciones qu<s a la sa
zón, regían para su ascenso. Ahora bien, al 
hacer aplicación a los mismos de la ley de 8 
de Julio de 1921, que da derecho a la gratifi
cación de quinquenios y anualidades, ha de 
abonárseles, en virtud de sus muchos años de 
servicio, una cantidad tal, que esta gratifica
ción excede, en la mayoría de los casos, del 
sueldo asignado a su empleo, resultando que 
los emolumentos a percibir, por ambos concep
tos, son superiores al sueldo correspondiente 
al empleo de capitán y muy aproximados al de 
comandante, anomalía fuera de toda lógica y 
contraria al espíritu de dicha ley. Para obviar 
esto, precisa fijar un prudencial límite al nú 
mero de anualidades que han de percibir los 
subalternos de Inválidos, más en armonía con 
el sueldo del que las disfruta y en prop rcio-
nal relación con los asignados a los demás em
pleos superiores. 

Fundado en lo expuesto, el presidente del 
Directorio Militar, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M . el siguiente proyec
to de decreto: 

Artículo 1 0 La ley de 8 de Julio de 1921, 
referente a las anualiaaües que han de acredi
tarse por años de servicios a los oficiales su
balternos, se entenderá, en su aplicación al 
Cuerpo de Inválidos, en el sentido de que en 
ningún caso, podrán los de nicho Cuerpo per-
c'cir más de cinco anualidades, después del 
segundo quinquenio. 

Art . 2.° Este decreto surtirá efectos a 
partir de 8 de Julio de 1921, fecha de la ley 
que se aclara. 

Los maestros 
sin servicios 

La Junta directiva de 1 ? Asociación Nacio
nal de maestros sin servicios oficiales visitó 
ayer al subsecretario de Instrucción pública 
para hacer le ver la injusticia de una disposición 
dada por el último Gobierno que dejó infini
dad de maestros con su correspondiente título 
en la imposibilidad de ejeicer la ^carrera por 
tener más de treinta y cinco años. 

También le entregaron las siguientes peti 
ciones: 

Primera. Que sean colocados todos los 
maestros sin servicios por orden de termina
ción de estudios, ya sea en escuelas naciona
les, ya en clases especiales o en cualesquiera 
de las dependencias de la Administración pú 
blica. 

Segunda. Que para la colocación de los 
m - estros que terminen sus estudios se forme 
un escalafón, si no se quiere menoscabar la 
rectitud del profesorado. 

Tercera. Que el sueldo mínimo del maes
tro sea el de 3,000 pesetas anuales. 

Cuarta. Que los ascensos en la carrera 
sean por qninquenios. 

Quint?. Que las clases de enseñanza espe
ciales de asignaturas que abraza la carrera 
peí Magisterio sean desempeñadas por inaes 
tros. 

MARRUECOS 
El comunieado d c anoche 

El alto comisario, desde Teluán, comunica 
lo siguiente: 

«Zona oriental.—Por aviación ha sido hoy 
bombardeado el pobltdo de Icharat Ulad Ha-
kum (M'Talza), no observándose concentra
ciones enemigas, así como tampoco en luga
res inmediatos comprendidos entre Ain-Zora 
y Richa. 

Zona occidental.—Apenas lo ha permitido 
el tiempo, se han bombardeado intensamente 
los poblados inmediatos a la posición de Ad-
gos, como castigo a la agresión de que fué 
objeto ésta, habiéndose hecho positivos daños 
en los aduares.» 

El salvamento del «España» 
Melilla 18—Continúan los trabajos de sal

vamento del acorazado «España», dirigidos 
por los tenientes coroneles de Ingenieros na
vales Sres. Franco y Miranda. 

Desde los puestos fortificados establecidos 
en los pasados días frente al barranco de Bu-
Hafora se han observado grupos de c«bileños 
en actitud pacífica coütrastando.esta pasividad 
con las continuas agresiones de los pasados 
días. 

Disparos 
La avanzadilla de Afrau hizo ayer disparos 

de cañón contra concentraciones enemigas que 
conducían ganado, dispersándolas. 

1 ambién la artillería de Tauriat disparó 
contra una concentración enemiga que se en
contraba en el llano. 

A l disparársele el fusil al soldado de Re-
guiares Antonio Rodríguez se produjo una 
herida grave. 

De un accidente semejante fué víctima el 
solaado Antonio Trujillo. 

Otras noticias 
Melilla 18.—En las últimas horas de la tar

de regresó a la plaza, después de haber visi 
tado tas obras que se realizan en Ben-Tieb, 
el comandante general, Sr. Marzo, acompa
ñado de sus ayudante s* 

De Dar-Quebdani salió una columna mixta, 
efectuando un paseo militar y un convoy a la 
posición de Afrau. 

Las baterías de la posición de l izzi Azza 
dispararon contra las concentraciones enemi 
gas situadas en Bu Gassi, dispersándolas. 

Sin npvedad se ha efectuado el relevo de 
las fuerzas que se hallaban en las posiciones 
de Tifarauin, Sidi-Messaud, Izumar y Vivac. 

A consecuencia de la explosión en Dar-
Drius de un fulminante, resultó gravemente 
herido un soldado del batallen de Uerona. 

Concentración 
dei cupo de tilas 

_ • 

El Diario Oficial publica una Real orden 
disponiendo que ios días 2, 3 y 4 de Febrero 
próximo se co centren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidoa en el cupo de f i 
las del reemplazo de 1923 y ios que, sin per
tenecer al mismo, deban nacerlo en unión de 
ellos, a fin da que se efeclúe el reparto del 
contingente entre los «^uerpos^y unidades del 
Ejército, con arreglo a los preceptos consig
nados en los capítulos X V I de la vigente ley 
de reclutamiento y del reglamento .iara su 
aplicación. 

S -A. 113 -¿^ ID 
Sociedades médicas 

La Academia Médico Quirúrgica Esptñola 
celebrará sesión pública el lums 21, a las seis 
y media de la tarde, en su local, Gran Vía, 8, 

El doctor Alvarez Salazar, hablará sobre 
«Los fenómenos espiritistas y sus fundamentos 
ps'cológicos»; los doctores Basterra y Amat 
sobre «Estrevismo»; el doctor Bastos, de «Pa-
rálisu oel deltoides», y el doctor Marañen de 
«Secreción láctea prolongada» 

En la Real Academia 
oe Jurisprudencia 

Conferencia dei Sr. Bonilla San 
Martín 

Ante.numerosa y docta concurrencia disertó 
anoche el Dr. Bonilla sobre el tema «La Filo 
sofía oriental», explicando la tercera confe 
rencia del curso organizado por la Sección de 
Filosofía y Letras del. Colegio d i Doctores de 
Madrid. 

En el estrado presidencial acompañaron al 
Ci nferenciante ios doctores Bergamín, Méndez 
Be jarano y Baur, presidentes de aquella Real 
Academia, de la expresada Sección y del Co 
legio d¿ Doctores, respectivamente, y el pú 
blico constituía una selecta representación de 
la intelectualidad española. 

Comenzó ei Sr. Bolil la haciendo notar el 
olvido injusto en que durante largo tiempo se 
ha tenido a la filosofía oriental. Habló de los 
esfuerzos de Leibniz y de Brucker, en los si
glos XVII y XVII I para darla a conocer, y de 
los modernos trabajos de Roth Gladisch, Wil-
Imann, Comperz, Carbe y Deussen, haciendo 
observar que el siglo XIX ha sido p r piamen 
te un siglo ae Kenacmuento oriental, y puso 
de relieve la imposibilidad de conocer la his
toria de la filosofía, sin tener en cuenta el pen 
Sarniento del ¡ Orienie, 

Habló con tal motivo de las relaciones en 
tre el pensamiento oriental y la filosofía grie 
ga (que no debe Ue ser absolutamente nació 
nal como pretende Zelier, no habiéndo'o sido 
el arte griego ni la primitiva cultura griega) 
desde los Eleáticos hasta los Gnóstico y Neo 
platónicos, tratando luego de ia conexión en 
tre aquel pensamiento y los sistemas de Es 
coto Eriúgena, de Lulio, de Espinosa, de 
Schopenhauer y de Hartmann. 

Diserto a continuación acerca de la impor 
tancia del Egipto, de China, de Israel y del 
Irán, para ias ideas éticas, advirtiendo que la 
primera fórmula del principio moral aparece 
en Confucio, hacia el siglo VI antes de Cris 
to. Se detuvo especialmente en el examen de 
la filosofía india, demostraudo su excepcional 
interés p^ira la historia del idealismo, y leyó 

a este efecto, algunos textos de. los Upa-
nlshads. 

Por último comparó también el antiguo arte 
literario indio con el griego, poniendo frente 
a frente el episodio de la Ilíada, que contiene 
h despedida de Héctor y Andrómaca, y la de 
Rama y Sita en el «Ramávana». 

El doctor Bonilla Sin Martín correspondió 
espléndidamente »l 1» gítimo interés que el 
anuncio de su conferencia había despertado, y 

r lo demostró el docto auditorio premiando 
tana prolongada salva de aplausos y con 

efusivas felicitaciones su luminos trabajo. 

T E A T R O S 
E S P A Ñ O L 

E s t r e n o d e « M a r - L u z » , d e Bar r f , t ra 
d u c c i ó n d e M a r t í n e z S i e r r a 

Conocíamos a Barrí en España por «El ad
mirable Cripton», obra que se estrenó en Es
lava hace dos temporadas, con buen éxito por 
cierto. 

En la obra de anoche, Barri se nos muestra 
un tanto más extr, ño. Su comedia dramática, 

Mari Luz», exaltación del amor de madre, con 
misterios que el t-utor nos pide admitir y res
petar, lo que le concedemos de buen grado; 
mitsd cuento, mited leyenda, llegó en algunos 
momentos a la entraña del espectador por "su 
fuerza emocionante, que emoción ha de pro
ducir siempre en i uestro público que se pre
senten a su vista seres del otro mundo, fantas
eas, islas misteriosas que se «t agan» a los 
humanos para devolverlos de nuevo al mundo 
real en el mismo estado de juventud y lozanía 
en que se perdieran, yunque hayan pasado 
veinte o veinticinco años... 

Lo mejor de «Mari Luz, lo que está más al 
alcance de los espectadores de esta categoría, 
fué, sin duda, el a to de la isla desierta. Otros 
momentos de la nueva comedia fatigan un 
poco por el dialogar sin medida de un par de 
personajes solamente. 

De todos modos, el Sr. Martínez Sierra que 
empezó el espectáculo de anoche leyendo unas 
admirables cuartillas, aclaraciones a la come
dia que se iba a representar, ha hecho bien en 
traducir esta obra de Barri, siquiera presuma
mos para ella en el gusto español menor éxito 
que el obtenido por su otra hermana traduci-
ducida por el^mismo comediógrafo para su tea
tro de Eslava. 

Pepita Díaz, el señor Artigas, la señor i y 
el señor Díaz de la Haza, pusieron en la eje
cución de «Mari-Luiz» cuidadoso esmero y 
acierto plausible. 

F . 
C O M E D I A 

" S u d e s c o n s o l a d a viuda1*, t r a d u c 
c i ó n d e P a s o y M a r t í n e z C u e n c a 

Hace tres o cuatro años, haciendo en el tea 
tro Cómico uras cuantas funciones para pre
sentación y consagración de la actriz trágica 
Concha Torres, el director artísico de enton
ces Sr. Martínez Cuenca estrenó la misma 
obra con el título «Una noche buena en el ce
menterio», obteniendo un franco éxito porque 
la traducción o adaptación que había hecho sin 
tutores ni padrastros el Sr. Martínez Cuenca 
estaba muy bien hecha. ¿Por qué figura aho
ra en el cartel el Sr Paso? Si el Sr. Martínez 
Cuenca pudiera hablar claro, y ser sincero 
nos diría que así como antes no recesitó para 
nada ayuda ni andadores, tam JOCO los hubiese 
r ecesitado en esta ocasión. 

¿Por qué pues ha colaborado con el señor 
Pa^o? La pericia de este autor, tan reconoci
da por determinadas empresas, tal vez ex
plique la actuación de este señor, que nos 
trae a la memoria aquel famosísimo artículo 
de Fígaro, que se titulaba «Nadie pase sin 
hablar con el portero». 

Valeriano León, que es un actor cómico 
formidable, octavo un éxito personalísimo, y 
el público rió y se divertió de lo lindo... ¡Cómo 
que la obra original tiene unas situaciones tan 
graciosísimas que aseguran de antemano el 
éxito. «Su des.v Ksolada viuda» seguirá du 
rante mutfaísimas noches siendo inconsolable. 
Enhorabuena a todos. 

E S L A V A 
El nuevo espectáculo «Ideal Concert» tiene 

un éxito brillantísimo. Se representará esta 
noche y mañana por la tarde. 

E^ito de «La muerte del dragón». (Popular; 
3,75 butaca. 

i 'óximamente, estreno de la comedia en 
tres actos, escrita expresamente para Cat ili 
na Bárcena por los Sres. Arniches y Abaíi, t i 
tulada «Angela María». 

REY A l F O N S Q 
Todos losjdías, tarde y noche el celebradísi-

mo saínete madrileño de José Masía de «Gra
nada «Te pon as como quien eres», que tan 
admirablemente interpretan la señora Muñoz 
y los Sres. Asquerino, Espantaleón y Riquel-
me, felices creadores de sus respectivos pa
peles. (Butaca, 4 pesetas.) 

R E I N A V I C T O R I A 
El martes de la prózima semana hará su 

debut en este teatro el notable barítono José 
Parera, con la célebre opereta, de extraordi
nario éxito, «La bayadera». 

Alternando con las representaciones de «La 
bayadera» seguirán las del divertido vodevil 
«Teodoro y Compañía», que es el mayor éxito 
de risa de la temporada actual. 

Muy en breve, también se pondrá en esce
na la refo. ma de «El príncipe se casa», conal-
gunos nuevos cuadros. 

En la Contaduría del teatro se admiten en
cargos a las horas de costumbre. 

I N F A N T A I S A B E L 
Para mañana por la tarde prepara la Empre

sa dos grandes funciones, representándose: a 
las cuatro, a precios populares, la graciosís -
ma comedía «El filón», y a las seis y cuarto, 
«Casualidad» y «El celoso extremeño». Pór la 
noche, también a precios popúlales, «El filón» 
(enorme éxito). 

Se despachan localidades en Contaduría con 
tres di) s de anticipación. 

Z A R Z U E L A 
Como era de esperar, el éxito más comple

to acompañó a la reaparición en la escena de 
este tóci iro de la ermpañía Vives y de su fa
mosa obra «Dcna Francisquita». 

Sobre la atracción formidable de la aplau-
did'sima zarzuela, el carácter popular de la 
temporada y la novedad de la vari ciOn de sus 
intérpretes en muchas representaciones, hará 
que el público considere a este teatro como el 
de su predilección en la corta de serie funcio

nes que dará lu compañía antes de embarcar 
para América 

Signo evident i de esta afirmación lo ofre 
ce el considerable pedido de localidades en 
Contaduría, que tiene crsi agotadas las de !os 
primeros días de actuación. 

LA HUELLA DEL PECADO 
Este es el título de una nueva novela de 

D. Emilio Gutiérrez Qsmero, que acaba de 
publicar y poner a la venta «Editorial Mundo 
Latino». 

Hermosa es por todos conceptos la nueva 
producción del ilustre académicOide ia Espa
ñola. A la forma impecable con que avalora 
siempre sus escritos el Sr. Gutiérrez Came
ro, se une en «La huella del pecado» un inte
rés emocional que se apodera del lector desde 
los primeros momentos y crece constantemen
te hasta finalizar la obra. 

Y es que los personajes todos de eáta pre
ciosa novela están tomados tan del natural, y 
la vida que viven encarna de tal modo en los 
caracteres imaginados por el autor, que puede 
decirse es un trozo de realidad lo que con vi
sión clara y arte insuperable ha trasladado a 
su libro el Sr. Gutiérrez Gamero. 

Al mismo tiempo que ponen al descubierto 
sus pasiones los seres de carne y hu so que 
figuran en «La huella del pecado», se fustigan 
en la obra los vicios de nuestra sociedad con 
una sutileza verdaderamente admirable. 

L a acción, por otra parte, se desliza hasta 
llegar al de enlace del modo más racional e 
ingenioso, de igual manera que realzan la obra 
desde que comienza hasta que acaba constan
tes bellezas de d'cción. 

Y ello es natural, tratándose del Sr. Gutié
rrez Gamero, preclaro autor ae gran número 
de novelas a! que la Academia de la Lengua 
Española abrió hace años sus puertas, consa
grando así sus indiscutibles méritos, 

¡Qué maestría para retratar en dos líneas los 
distintos personajes del libro; para bosquejar 
con cuatro pinceladas los Consejos de adminis
tración de las grandes Compañías y la vida 
interna de ias mismas; para describir las visi
tas al Ministerio de la Gobernación en vísperas 
de elecciones, etc., etc! 

Son las figuras más salientes de la obra, 
María Luisa, marquesita de Gibraleón, bella 
muchacha sevillana que se traslada a Madrid 
huyendo con su madre de la ruina que en Se
villa las amenaza. Se casa en la Corte con M i 
guel Cavada, joven de posición que se enamo-
i a de la marquesita y que no deja de ser inteli
gente aunque &epa poco de to que a psicología 
femenina se refiere. 

Es también figür > importante de la obra el 
poderoso banquero D. Pablo Ruiz de Solarte, 
hombre astuto, con mucha fortuna y pocos es
crúpulos que ya en Sevilla pretendió a María 
Luisa con fines non santos. 

Y completan el cuadro D. Juan Farroso, 
agente de Bolsa emprendedor e inteligente 
que ha logrado hacer una fortuna y es íntimo 
de Cavada y de Solarte, y otros varios perso
najes de menor relieve aunque muy bien^dibuja 
dos, como el publicista Arcas, hombre sano de 
espíritu y austero a pesar de las escaseces que 
sufre, y Casalet, político listo y perspicaz que 
logra escalar elevados puestos en la goberna
ción del Estado. 

Con estas figuras, a las que "a dado vida 
con su extraordinaria inteligencia el Sr. Gu
tiérrez Gamero, ha hecho éste una obra de 
arte que contiene no poca filosofía y nos ha 
ce ver el peligro que entrañan cierta! protec
ciones que encuentran a veces los hombres 
casados con mujeres guapas, gadvirtiéndonos 
también del no menor peligro que supone 
abandonar un día y otro a la propia mujer, por 
muy buena y honrada que sea, con motivo de 
negocios u ocupaciones Hor importantes y 
trascendentales que parezcan 

Y no decimos más iobre el asunto de la obra 
que ello sería restar interés a una novela cu
yo .ingenioso y original desenlace r.o puede 
ser previsto. 

Augurgmos a «La Huella del Pecado» un 
completo y merecido éxito. 

R. E . 

EN fiL TEATRO MARAVILLAS 
Consuelo Hidalgo, la deliciosa artista, reina de 

la opereta antes, ahora de la canción, sigue lle
nando el teatro de Maravillas. 

E l arte de la bellísima artista, realzado por su 
gentileza y su elegancia, tiene muchos admirado
res, que todos los días premian la labor de la Hi
dalgo con entusiastas aplausos. 

Ayer debutaron Debraylli, que presenta unos 
perros amaestrados; Lolínette, cancionista muy 
bella y las tres Favoritas. Todos estos números 
f ueron muy aplaudidos» especialmente el último, 
formado por una excelente cantante y dos baila
rínas, que hacen un trabajo lleno de elegancia y 
de buen gusto. 

T E A T R O R E A L 
Esta noche se dará en el teatro Real la pri

mera representación en la presente temporada 
del drama lírico de Wagner «Lohengrin», re
presentación que tiene un mayor interés por 
la calidad de los artistas que en la misma van 
a tomar parte. La Empresa ha preferido reali
zar un sacrificio antes que privar a público de 
esta función, y no ha dudado en contratar para 
uos únicas representa iones de «Lohengrin» a 
uno de los tenores alemanes que más se han 
destacado siempre en la interpretación de esta 
ópera. Nos referimos a Schubert, conocido so
bradamente en todos los teatros del mundo, 
de universal prestigio, en fin, que hará su pre 
sentación esta noche en nuestro primer teatro 
lírico. 

Como dejamos apuntado, el tenor Schubert 
cantará en dos únicas representaciones d", 
«Lohengrinv, pues ha de partir seguidamente 
para Barcelona, donde le retiene el contrato 
que ha firmado con la Empresa del Liceo. 

Con Schubert intervendrán en «Lohengrin» 
Carlota Dahmen, la celebradísima soprano; la 
señora Glszewska, Schipper, Erl y Patallo. 

En la semana próxima se estrenará la ópera 
de Guimerá y D'Albert «Tierra baja», estre
no que, sin duda, ha de constiti ir en Madrid 
una hermosa fiesta de arte, un verdadero 
acontecimiento musical. 
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L o s f o r e r o s g a l l e g o s 

El presidente llegó ayer tarde a su despacho 
oficial con algún retraso. Había tenido en el 
ministerio de la Guerra varias visitas, entre 
ellas, la de una nutrida Comisión de Galicia, la 
cual le había hecho entrega de una exposición 
en la que se contienen todas las aspiraciones 
de la clase forera y se estudian los aspectos 
del complejo problema de la tierra en Galicia. 

El presidente acogió a sus visitantes cariño 
sámente, y les significó el propósito que abri
ga el Directorio de acometer a la mayor bre
vedad posible el examen del problema agrario 
en las distintas regiones españolas, que, con 
modalidades diversas, ofrece un fondo común. 

Prueba fehaciente de estos propósitos en 
favor de la agricultura es el de creto sobre 
crédito agrícola, pendiente hoy de estudio por 
la Comisión que se nombró al efecto. 

A ésta seguirán otras disposiciones condu
centes a la resolución del referido problema en 
sus aspectos social, económico y jurídico. 
E l D i r e c t o r i o e s t u d i a u n a c o m b i n a 

c i ó n m i l i t a r 
El Consejo permaneció reunido desde las 

siete hasta las nueve menos cuarto, asistiendo 
a la primera parte del mismo el subsecretario 
del ministerio de Marina, contraalmirante se
ñor A n ó n Iboleón. 

El general Vallespinosa dijo a los reporteros 
que el Directorio había aprobado gran número 
de expedientes de trámite de Marina. 

—Hemos empezado después—agregó—el 
estudio de una amplia combinación de mandos 
militares, a base del pa e a la reserva, que se 
realizará mañana, del capitán geneial de Ma
drid, Sr. Muñoz Cobos. Esto nos ha ocupado 
largo rato, y i o hemos llegado a ultimarlo. 

Inmediatamente abandonó el salón de Con
sejos el general Primo de Rivera, el cual, di
rigiéndose a los periodistas, dijo: 

—Creo que el día ha sido bastante prove
choso a los efectos informativos. No podrán 
ustedes quejarre. 

Y como los periodistas hicieran un índice de 
las disposiciones firmadas por el Monarca, y 
señalasen con mayor precisión los decretos dé 
indulto, el general replicó: 

—No niego la importancia de este asunto; 
pero adviertan ustedes que hay otros decretos 
en lf firma, como el que adjudica al Supremo 
la jurisdicción sobre los ministros de la Corona 
y la creación del negociado de Marruecos, que 
no dejan de ser también interesbnte . 

L A MGACETAM 
El T r i b u n a l S u p r e m o j u z g a r á a l o s 

m i n i s t r o s 
La Gaceta publica hoy las siguientes dis

posiciones: 
Señor: Disueltas las Cortes, se ha visto 

prácticamente la imposibilidad material de 
aplicar las disposiciones de la ley de 5 de Abril 
de 1904 a los ministros de la Corona que hu
bieran de ser demandados ante el Senado por 
infracciones realizadas en el ejercicio de sus 
cargos, que pudieian producir responsabilida
des civiles. 

Con objeto de evitar la paralización indefi
nida del derecho a exigirías, que ya ha origi
nado algunas reclamaciones, se ha creído con
veniente atribuir al Tribunal Supremo en ple
no, constituido en la Sala de Justicia, la com
petencia de la expresada atribuida al Senado, 
evitando de este modo la ineficacia real del 
derecho que a todos los ciudadanos asiste de 
pe. ir el resarcimiento de los perjuicios que los 
más altos magistrados de la nación les hubie
ran podido ocasionar.» 

He aquí la parte dispositiva: 
«Artículo 1.® Cuando alguno de los fun

cionarios públicos demfcrdados con sujeción a 
la ley de 5 de Abril de 1904 lo sea por actos 
u omisiones en el ejercicio de cargo de minis
tro de la Corona, el conocimiento de la deman 
dg integra corresponderá al Tribunal Supremo 
en pleno, constituido en la Sala de Justicia. 
Lontra las sentencias que dicte no se admitirá 
recurso alguno. 

La ejecución de las mismas correspc nderá 
a la Sala de lo civil de la Audiencia de Madrid 
bajo la inspección del Tribunal Supremo, sin 
que pueda delegar en este caso la jurisdicción 
q e ella recibe cielegada. 

Ai t . 2 .° La ( í n r e t e r r i a c'el Tribural Su-
pren.o para corocer tn ks asuntos a que se 

refiere el artículo anterior se extenderá a to
das las demandas en trámite a la fecha de la 
promulgación de este decreto. 

Art . 3 . ° El Tribunal Suoremo dentro del 
término de tres días, a partir de su recibo, 
dará cuenta al fiscal de las demadas sometidas 
a su conocimiento. 

Este será siempre parte en el litigio, y, en 
consecuencia, ss le conferirán los oportunos 
traslados; podrá proponer las pruebas que es 
time convenientes y pedirá en su día, en el 
acto de la vista, lo que sobre la reclamación 
entablada estime ajustado a la ley. En la res
tante tramitación del procedimiento para la 
substanciación de estas greclamaciohes obser
vará en lo posible el Tribunal Supremo en 
pleno las mismas reglas procesales que viene 
obligada a observar la Sala de lo civil de 
cicho Tribunal cuando entiende en estos jui
cios. 

Disposiciones adicionales 
Primera. El oficial mayor del Senado re

mitirá sin demora al presidente del ^Tribunal 
Supremo todas las demandas de responsabili
dad üvil que se hallen pendientes de resolu
ción en dicha Cámara. 

Segunda. Quedan en vigor y subsistentes 
en todas sus partes la ley de 5 de Abril de 
1904 y el reglamento de 23 de Septiembre del 
mismo año, en cuanto no se opongan a lo pres 
crito en este decreto » 

* * 
Señor: Disueltos el C ngreso de los diputa

dos y la parte electiva del Senado, así "omo 
sus Comisiones permanentes de gobierno in
terior, aparece la imposibilidad de que en trá
mite parlamentario sea exigida responsabilidad 
criminal a los ministros de la Corona confor
me a los preceptos de la Constitución del Es
tado y de la ley de 11 de Mayo de 1849. 

Es necesario, por consigui nte, arbitrar un 
medio que, ofreciendo un máximum de garan
tías, permita dar satisfacción a una necesidad 
que el Directorio no puede desconocer ni de
jar desatendida, y la solución más favorable, 
dado el origen de las responsabilidades de que 
se trata, está en extender la competencia del 
Tribunal Supremo en pleno al conocimiento de 
todos los actos delictivos a que se refiere la 
citada ley. 

Tales son los motivos del proyecto de de
creto que someto a la aprobación de Vuestra 
Majestad como presidente del Directorio mi
litar y de acuerdo con él.» 

La pas te dispositiva dice así: 
«Artículo primero. La responsabilidad de 

los ministros a que se refiere la regla tercera 
del art. 45 de la Constitución de la Monarquía 
española, en relación con la de procedimiento 
cuando el Senado se constituye en Tribunal 
de Justicia de 11 de Mayo de 1849, será exi
gida ante el Tribunal Supremo en pleno, cons
tituido en Sala ce Justicia, el cual conocerá de 
los hechos en úmca instancia, sin que, en su 
consecuencia, quepa recurso alguno contra las 
resoluciones que dicte. 

Artículo segundo. El Tribunal Supremo 
en pleno conocerá igualmente en estos casos 
de los delitos conexos del principal que apa
rezcan durante el proceso o al inicio del mis-
m o j » ^ 

V a r i o s d e c r e t o s 
Su Majestad el Rey ha firmado los siguien

tes decretos: 
Guerra.—Aclarando la ley de 8 de Julio de 

1921, referente a las anualidades que han de 
acreditarse a los oficiales subalternos del Ciler-
po de Inválidos, en el sentido de que en ningún 
caso podrán percibir éstos más de cinco anua
lidades. 

Gobernación.—Modificando los arts. 4.° 
6.°, 12 y 13 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1919. 

Declarando jubilado, por imposibilidad físi
ca, a D. Juan Huerta Urrutia, comisario de 
segundí clase del Cuerpo de Vigilancia. 

Jubilando, por imposibilioad física, a D. José 
Cali y Morres, inspector de Sanidad en Gua-
dalajara. 

Admitiendo la dimisión del cargo de jefe 
superior de la Policía gubernativa de Madrid 
a D . Rataei Muñoz Lorente. 

Instrucción pública—Nombrando director 
del Instituto Geográfico a D . Luis Cubillo y 
Muro, ingeniero geógrafo. 

L a m a ñ a n a d e l p r e s i d e n t e 
Por estar ausente de Madrid el Rey no fué 

esta mañana a Palacio el presidente del D i 
rectorio Militar. 

Permaneció toda la mañana en su despacho 
del ministerio de la Guerra, donde recibió al
gunas visitas y despachó con los generales 
y con los encargados de los ministerios. 

A s p i r a c i o n e s d e l o s c a t e d r á t i c o s 
d e i n s t i t u t o s 

Una comisión de catedráticos de Institutos 
presidida por D. Hugo Miranda, por hallarse 
enfermo el Sr. Gil Clemente, visitó esta ma
ñana en la Presidencia al general Jordana pa
ra hacerle entrega d i las conclusiones apro
badas por los catedráticos de Instituto que 
acaba de celebrarse en esta Corte. 

O t r a s v i s i t a s 
También estuvieron hoy en la Presidencia 

el conde de Coello de Portugal, para visitar 
al general Mayandía y los generales Feijóo y 
Tárrega, que vieron al general Jordana para 
interesarse de cómo sigue su hermano el ca
pitán aviador. 

N o h a y m o t i v o p ^ r a a l a r m a r s e 
El jefe de la sección de Prensa de la Presi

dencia manifestó hoy a los periodistas que ha 
bía leído en los diarios de Cádiz la noticia de 
haber desembarcado en aquella capital algún 
ganado procedente de Marruecos y que se su
ponía enfermo de muermo por lo que pudiera 
producirse en aquella región que es esencial
mente ganadera, una alarma totalmente injus
tificada y que conviene desvanecer. 

La llegada de ese ganado obedf ee a haber 
quedado sobrante por la reducción de planti
llas, pero no a hallarse enfermo, y no obstante 
esto se ha dispuesto que cufra cuarente
na en Lazaretos, que al efecto se han estable
cido en Cádiz, Sanlúcar de Barrameda y Al i 
cante. 

Inf o rmaciéK de Marina 

Cruces de Beneficencia 
Por Real decreto le ha sido concedida la 

gran cruz de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, a D. Alfredo de Sarale-
gui, capitán de corbeta, por su muy meritoria 
labor humanitaria, social y altruista en pro de 
la modesta clases de pescadores, habiendo 
sido el fundador de los «Pósitos de Pescado
res» en todo el litoral de la Península. 

También se concede el ingreso en la Orden 
civil d t Beneficencia mediante la.conéesión de 
la cruz de segunda clase oon distintivo negro 
y blanco al sargento de Infantería D . Francia 
eo Sánchez, por salvamento de un joven en e 
muelle de Puente Longa, en el Ferrol, el 13 
de Agosto de 1914 con grave riesgo de su 
vida. 

Cambio de situaciones 
Se ' ispone que el personal que se encuentre 

en situación de supernumerario y esté conde
corado con la placa de San Hermenegildo con 
tinú¿ en posesión del talona.io de vales de su 
cartera militar de identidad toda vez que 11 
Real decreto de 21 de Septiembre último no 
anula íes derechos y prerrogativas que el re
glamento de la orden conceden a sus caballe
ros. 

Se concede la situación de supernumerario 
en Palencia, al capitán médico D. Luis Martín 
cou arreglo a las prescripciones de los Reales 
decretos de 14 de Noviembre de 1906 (C. L . 
r úm. 413) y 26 de Octubre de 1926 (D. O. nú 
mero 241), quien cesa en su destino del depar
tamento de Ferrol. 

Resoluciones de personal 
Se nombra ce mandante del guardacostas 

«Uad Targa» al capitán de corbeta D. Herme 
negildo Franco. 

Idem tercer comendante del acorazado «Jai
me I», al capitán de corbeta D, Antonio Puja-
zón< 

Se dispone que al entregar el mando del 
guardacostas «Uad-Martín» el capitán de cor
beta D. Rtimón Osorio, pase destinado de jefe 
de la estación torpedista de Cartagena. 

Hem que el teniente de navio D. Federico 
Parras embarque en el avis «Urania». 

Idem que al desembarcar del acorazado «Jai
me I» el capitán de corbeta D. Alfonso Arria-
ga, pase destinado de auxiliar del negociado 
primero de la tercera sección del Estada Ma-
yoe Central. 

Se concede cruz de primera clase del Méri
to Naval, con distintivo blanco, al capitán de 
Infantería D . LuisTejeiro. 

Idem cruz de primera ciase del Mérito Na
val, con distintintivo blanco, al teniente de 
Infantería D . José Teruel, y al del mismo em
pleo, D. Clemente Hermida. 

EN EL CINE IDEAL 

Se incendia u n ca ble 
y produce gran alarma 
Le t r a n q u i l i d a d r e n a c e i n m e d i a t a 

m e n t e -
En la elegante sala del cine Ideal se produ

jo anoche gran alarma a consecuencia de ha
berse incendiado uno de los cables de la luz 
eléctrica. 

Entre el numeroso y distinguido público que 
llenaba la sala se inició el pánico con caracte
res de alarma. 

Las numerosas precauciones que en el men
cionado cine se tienen tomadas, evitaron una 
verdadera catástrofe. Uno de los empleados 
de la c isa al darse cuenta del peligro, hizo 
funcionar el aparato núcleo magnético allí ins
talado en previsión de estos casos y súbita
mente con asombrosa rapidez quedaron abier
tas de par en par todas tas puertas del local, 
dando lugar con ello a que renaciera la tran
quilidad y él incendio fuera sofocado inme
diatamente, continuando el espectáculo. 

El público, al darse cuenta del ingenioso 
procedimiento que asegura la tranquilidad y 
seguridad de los espectadores, aplaudió con 
entusiasmo. 
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Entieno del coionel 

(A.) y Echániz (J.) contra 
verría. 

FRONTON MODERNO.—A las 4,30, pri
mer partido: Emilia y Carmenchu contra 
Floia y Esperanza,—Segundo, .Espilla y 
Agustín contra Urizar e Iriondo 

Orduña 
Ayer tarde, a las tres y media, se celebró 

el entierro del coronel jefe del segundo regi
miento ligero de Artillería, de guarnición en 
Getafe, D. Salvador Orduña. 

El féretro fué bajado a hombros de la casa 
mortuoria, Lagasca, 12, por dos soldados de 
Artillería y dos miembros de la Acción Ciu
dadana y colocado en el coche fúnebre, tirado 
por cuatro caballos; se puso encima de la caja 
el ros y el sable del finado y la bandera de la 
Acción Ciudadana. 

A ambos lados del coche iban servidores 
de la Gran Peña, con hachones encendidos. 

Presidieron el duelo el teniente coronel de 
Artillería Sr. Obregón y ayudante del Rey, 
que ostentaba la representación de Su Majes
tad; el jefe de la sección de Artillería del mi
nisterio de la Guerra, general Correa; el se
gundo jefe, general Casalduero, y el hijo del 
finado, capitán de Infantería D . Fernando. 

— ŜrfSrfN̂ » 

Espectáculos 
REAL.—A las 9, Lohengrin. ^ 
ESPAÑOL.—A las 6, Malvaloca.—Alas 10,15 

Mari Luz. 
C E N T R O . - (Compañía Alba Bonafé).—A las 

10,30, El dueto Pérez Gómez. 
LARA.—A las 6 Su Eminencia.—A las 10,30 

Currito dé la Cruz. 
ESLAVA.—A las 6 y a las 10,30 Ideal con-

cert. 

NOVEDADES.—A las 6, La resurrecciórTde 
Rocambole.—A las 10,15 La última palabra 
de Rocambole. 

CIRCO AMERICANO.—A lat>6,15y 10,15 
I a pista acuática y grandes atracciones. 

M A R A V I L L A S — A las 5,30 y 10,15 EAH Ló
pez, De Brailly, Lolinette, Las 3 Favoritas, 
Consuelo Hidalgo, Ramper, The Olyway's. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 

LATINA.—(Compañía BorráT)"—A las 67 El 
bandido de la sierra..—A las ' 10,15, Escla
vitud. 

REY A L F O N S O . - A las 6,30 y 10,30, Te 
portas come quien eres. 

C O M I C O . - A las 6 y 10,15, ¡Calla, corazón 

COMEDIA.—A las 10,30, Su desconsolada 
esposa. 

PALACIO DE HIELO—De 10,30 a 1 y de 
4 a 8,30, sesiones de patinaje con orquesta; 
Fntrada 6 pesetas, con derecho a consumi
ción. A las 7, té-baile. 

CINEMA GOYA.—A las 5 tarde y 10 noche 
El auriga, Irene Castlé, El Fantasioso, po 
Hughos. El puñao de rosas. 

FRONTON JAI ALAI.—Primero a pala, Azu 
mendi y Begoñés I!I contra Amoberieta IIz-
Jauregui.—Segundo, a remonte, Ecbéni J 

95 15 
95 15 
95 50 

,95 25 
95 25 
95 30 
95 40 

VALORES Pn6LICOS Ola*9 

4 por 100 perpetuo interior. 70 40 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. JO 40 

. Ede25..000 » . . . % ™ 

. Dde 12.500 » . .. ™ W 
» Cde 5.000 » » J ^ 9 ' 
» Bde 2.500 . . . . 70 
. A de 500 » » .. l \ 
» Qy Hde 100y 200nominales 

En diferentes series 
Fin corriente. 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

. E de 12.000 * > 
» Dde 6.000 > » 
» Cde 4.000 » * 
> Bde 2.000 » > .. | 87 
» A de 1.000 » » 
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series. 
4 por 100 amortlzable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
. Dde 12.500 » . 
. Cde 5.000 . . 
. B de 2.500 » 
» A de 500 . . • • i ?0 

En diferentes series | 90 
5 por 100 amortlzable. \ 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
» E de 25.000 . . . . 95 
. Dde 12.000 . 
> Cde 5.000 . 
» Bde 2.500 » • 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
S por 100 amortlzable. Emisión 

de 1917. 
S«rit F d« 50.000 «as. nominales.. 

> E de 25.000 » 
. Dde 12.500 . 
> Cde 5.000 » 
» Bde 2.500 » 
» A de 500 » 

En diferentes series 
Obligación*» del lezoro. 

Serie A 
* B 

Ayuntamiento de Madrid, 
Obligaciones de 1868 [ > 
Expropiaciones interior al 5 por 100 I < 
Cédulas de Ensanche 1 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 85 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecarlo de España., i 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 90 15 
Idem id. al 5 por 100. KJl 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos. 

Acciones. Xaions industriales 
Acciones del Banco de España.... 557 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 252 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito 
Unión y El Fénix. . . . . 
Duro relguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes. 
Idem ordinarias 

Ferrocarriles. 
Ni. a Z. Alicante (acciones) 
Nortes (acciones) 
Andaluces 
Metropolitano Atíonso XIII 

Valores extranjeros. 
Banco Rio de la Plata. 
Obligaciones de Ríotinto * 
Bonos Peñarroya. 

M O N E D A E X T R A N J E R A 
Fraucos > 36,00 
Suizos 000,00 
Belgas. . . 00,00 
Libras. 00,0 
Liras C0,00 
Do//ars 7,80 
Marcos 0,00 
Escudos 0,00 

Estos datos]son facilitados parla 
Casa Soler y Torra, hermanos ban-
qv(TOSt calle de Alcalá, número 3 

72 50 
26 50 

309 
313 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

Línea a| Cuba-Méjico 
Tervicio mensual saliendo de Bilbao e 

dia 16; de Santander el 19, de Gijón el 20, 
de Coruña el 2\ para Habana y Veracruz. 
Salidas de Veracruz el Ib y de Habana el 
20 de cada ñu s, para Coruña, Gijón y San
tander. 

Línea a Puerto Rico, Cuba 
Venezuela -Colombia \ Pa

cífico 
Servicio mensual saliendo de Baicelona 

el día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 
13 y de Cádiz el lo, para las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, tanta Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, l a Guayra, Puerto 
Cabello, Curagao, Sab/; v. ia, Colón, y por el 
Canal de Panamá, paui Guayaquil, Callao, 
Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y 

^ alparaíso. 

Línea a Filipinas v puertos 
de China v «lapón 

Siete expediciones al año saliendo los 
buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, tolonibo, Sirgapore, Manila, 
Hong-Kong, Shanghai, ISagasaki, Kobe y 
Yikoharna. 

Línea a la Argentina 
Servicio mensual saliendo de Bercelona 

el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 
para .v ar.ta Cruz de '1 enerjíe, Montevideo 

y Buenos Aires. 
C oir cidiendo con h salida de dicho va

por, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
y 1 antander el dia último de caua mes, de 
Coruña el dia 1, de Villíigarcía el 2 y de 
Vigo el 3, con pasaje y carga para la Ar
gentina. 

Línea a New - York, Cuba \ 
Mélico 

Servicio mensual saliendo de Barcelona 
el dia 2f, de Valencia el 20, de Málaga el 
28 y de Cádiz el 10. para New-York, Haba
na y Veracruz. 

Línea a Fernando Poo 
Servicio mensual saliendo de Barcelona 

el día 16 para Valencia, Alicante, Cádiz, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerite, Santa 
Cruz de la Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Poo. 

bste servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro v. por de la Compañía que admite 
carga y pasaje t e los puertos del Norte y 
Noroeste de tspaña para todos los de es
cala de esta linea. 

Avisos in.poriantes 
Rebajas a familias y en pasajes de ida y 

vueita.-Precios convencionales per camaro-

X> I 3Ft BS O T 

tes especiales.—Los vapores tienen instala
da la telegrafía sin hilos y aparatos para 
señales submarinas, estando dotados de 
los más modernós adelantos, tanto para la 
seguridad de los viajeros como su confort 
y agracio.—Todos los vapores tienen mé-
oico y capellán. 

L; s comodidades y trato de que disfruta 
el pasaje de tercera, se mantienen a la al
tura tiatudonal de la Cemparaa. 

Rebajas en los fletes de expertaeión.— 
La Compañía hace rebajas de ¿0 por 100 en 
los fletes de Determinados artículos de 
acuerdo c i n las vigentes disposiciones para 
el hei vicio te Comunicaciones Marítimas. 

Servicios combinados 
Esta Compañía tiene establecida una red 

. de servicios ton binados para los ptincipa-
los puertos, servidos por líneas regulares, 
que le permite admitir pasajeros y carga 

para: 

Liverpool y puertos del Mar Eáltico y 
Mar del Norte.—Zandíbai, Mozambique, y 
Capetow.—I uertos del Asia Menor, Golfo 
Pérsico, India, Sumatra, Java y Cochinchí-
na.—Austialii. y Nueva Zelanuia.—lio lio. 
Cebú, Port Arthur y Vladívostock.—New 
Orleans, Savann, h, harleston,Geórgetow, 
Baltiraere, Piladeltia, Boston, Quebec, y 
Montieal.—Puertos de América Central y 
Norte An érica en el Pacífico, üe Panamá a 
Ssn Francisco dt Califoinia.—Punta Are
nas, Cortnel y Valparaíso por el tstrecho 
de Magallai es. 

Servicios comerciales 
La Sección que i ara estos servicios tie

ne establecida la Compañía, se encargará 
del trai<sj orte y exhibiciónen Ultramar de 
ios Mueslianos que .c sean entregados a 
díchoobjetu y de la c locación de los ar

tículos, cuya venta, como ensayo, desean 
hacer los exportadores. 
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V I O K E B S , SONS AND M A X I l 
Otolnn «n Londrei: 82, Victoria 8tro«t. S. W.—Con»-

Iraotorcf de baquBi d« todai oiatei tanto «le gnerrt oomo 
meroantei, miquinai m&rinst, biindija*, artílleria ds todo» 
calibre» para Ejército j la Marina, cañonea de tiro rápido 
de los si i tema» Vioker», Maxim, etc.; ametralladoras j mu-
nicionee.—Fábricas qae pos*" i » t s Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes h a r a l construcción and Ar-
maments 0.* Ctd. at Asrrow in-Farnes); f ibrísa de aceros, 
cañones y blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras j muni
ciones de Brith j Crayford; fábrica d« aañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pla-
sencia (Placenoia de las Armas O.' Ltd. Placen cía-Guipfts-
soa^Cspafta, fábrica d* cartucho» metál icos de Barminghan, 
fábrica de («fiónos de tiro rápida y aMetraUadoima de 
iW«£ólm ' ^ i^«eÍA)i ;Íabor«Aede de sartucherla é s snerrt. 

fábrica en North Knoi, para proyectiles; po l ígonos de 
Bakmeal y Eynsford.—Buques da guerra construido» en 
lo» Astilleros da di Furoess: cSan Paulo», buque ¿ e 
ooméat® de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Coronel Bolcgnes i» , cruceros t ipo :&oout», ciase 4e 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para f»i Gobierno perua
no; «Bur ik», crucero de pr imera ciase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; <Katori>, buque 
de combate de primera oíase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballón, para el Gobierno j a p o n é s : «Míkasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, p a n el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera ciast* de 
11.807 toneladas y 12.500 oabailos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
aombr» se üesaa «Tr iu rapke . P®r el Gobierno Inmáfi: 

i de primera ciase de 11.560 toneladai f 
23.500 oabsiios; «Senflnel» y tSkinusoher», crucero Upo 
«Scout», ciase de 2.900 toneladas y 17.000 o»»»"0"; 
mínion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera o l i i t de 
14.100 TOneiadas y 80.000 oabaHos; «Vengeance», buque d i 
combate de or imera ciase de 12.950 toneladas T 18A)00 oa-
bnllos; «Hojarue», crucero de primera clase de 12000 ^"f* 
kdas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de p r i m e r » «lase de U.500 toneladas y 25.000 oabailos; 
«Amph i t r í t e» , crucero protegido df» primera de 11 00° 
toneladas • 16.600 caballos. Buques marcantes «onstruídoi 
en dichos ts t i l ieros: «Empres» of Ind ia» «Jfimpress ol 
China» y « E m o r e s s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballo». A d e m á s , desde ei i f i o 1878 hasta la feeka ae km» 

Í baques de á i s ^ ^ t a s ala»»»-

% IB A B R A Y COMPAÑIA 4 e • 
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Compañía de navegación a vapor con ios 
siguientes servicios: 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE L©6 P U E M ^ S m LA PENINSULA 
A NEW-YGRK Y R © « R e S © 

Salida de Sevilla directemente a New-York los tk'as 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 
BILBA© A BAfi®eL0NA Y REGRESO 

LÍNEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESIDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y RBC^ESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

P a r a in formes e n S e v i l l a i o f i c i n a s d e l a d i r e c c i ó n S a n f o s é , 5, 

y e n loa p u e r t o s , r e s p e c t i v o s c o n s i g n a t a r i o s 

4 

e • • • 
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C O R R PREPARACION 
OOMPbETA 

L C i r i a - c o I 3 o j a . s 9 I D . E l s u d . i o Z a , 2 D C L o r a . 

3 r I D . 2 v £ a z : t i x i . c i é X - e ó n . 
JBPES DEL GUEiRP® 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO 
[ T O D A L A CASA) 

Internado modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA^ | ' | | 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

tt M tiBrrO AiroNSoXNl 

btb-

O R A N P R E M I O OE H O N O R 

exPosicióN UNIVERSAC oê SuENásAIRES 1910 
r.ot)SA.nliir*Nr» IsABti 

N A S D E C A Z A 

tí i ' D I C H Ó N 

liiiuiifiiiniii IIIIIÍIIKttlS 

Azopardo | 
= O A 3 as = 

C O N S 4 G N A C I O W E S 
A D U A N A S - C M B A R Q U E S 

Oposiciones a policía 
Academia S I D R O - P i a m o n í c , 19 

Anurciada convocatoria {Gaceta día 28). Exámenes en Mayo. Adquié
ranse informes de esta antigua Academia de los funcionarios del Cuerpo. 

Matrícula, de cuatro a nueve noche. 

Contestaciones al programa 
Dadas las modificaciones del nuevo programa, esta Academia ha empe
zado a publicar rápidamente la octava edición de la acreditada obra de 
«Contestaciones», de que es autor D. CARLOS SIDRO, abogado, rigu
rosamente ajustada a aquél. Se puede obtener a medida de su publicación 

en librerías y en la Academia. 
Precio, 30 pesetas. A provincias, 36 pesetas. Facilitamos program as 

gratis, previo envío sello. 

I L E F L A I V E 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

( á La Oha éassiere, SAINT ET1ENNE 
T A L L E R E S ) á La Bl^use-Borne, pres *4A'NZIN ^̂ JÛ ^ 

(á B&sae-Yutz, pres de THIÜNVILLB 

GRANDES 1MLERES DE CONSTRUCCIONES MECANHMS 
Compresores de aire filos y móviles Calderas muttibuiares 

MAaUINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
TURBINAS HIORAULIGAS-Type Vevey-Otialéassiére 

MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 
Aparatos de elevación y transporte 

Molienda-Hornos (para Cemento y para Yesog 
Armadura«—^InstalacioneB completas de FtinidibionGs y Altos Hornos 

TRABAJOS HieRAÜlICOS -I^mi HERRAMIENÍDAS 
F . Durand, Ingenitro,--Apartado i^&^SBVmLA ¿SS ĴÍf Ílfm:. 

ORIA Y GALINDEZ 
GOMPKAY VENTA 1 

% De alhajas.- Relojes.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
4 Pianos. — Pianolas.—Gramófonos.— Bicicletas y objetos de 
$ arte y fantasía 
% Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad I 
I C L A V E L , 8 - M # D R I l ^ ^ | 

v 

Espec ia l de p r e p a r a c i ó n p a r a 

e l C U E R P O D E C O R R E O S 

PrfejarfcciÓD ¡ara opcsicioiie^ a Regj(Btr©s, Judicatura, Abo
gados del Estado, Cuerpos Jupí¿ie©s,Notoía»,¿Secretarios 
Jladieiaics, Hacitnda, Irnterventores del Fstad©, en Fefroca-
míes, Ma stros ^aGtoiiai©8, Coneos, TelégtaíoB, Comer

cio, Policía, 1 tadí»tica, etc. 
Estadios de la caxrere de Abofado y lo»d©l Badaiflei^to. 
]v.ag»ífioo u teiBaáo CoBSulfes y c^rrespmdf acia al 
Diieci^, D. TQ*Ufc> f l l J U f K , Abogado y Jefe de Correos. 

número i praL-̂ -XáDRID 

VAPOR CORREOS ll^yStA^HLANTICSb 

rmillos, Izqu^roo y C , de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

NFANTA ISABEL.. 
BARCELONA.. . . . „. 
CADIZ. „. . 

de 10.000 tontladu (dos héiicM). 
de 7^00 id. 
de 7^00 id. 

El primero de estos bnqaes hace sus najes dilectos a Montevideo 
y Buenos Airea, y ios tres restantes reaüsan el miine itinerarie. coa 
escalas en Santos a la ida y al regrese. 

•aAMan « • atar««ji«na «««« T«IMB« «íaa, 

SERVICIO QUINCENAb! 
l )o en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orlé i s 

y QaWeston. 
EsuTserrido lo practican loa vaporas caneos 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE W HEREDO 
MARTÍN' SAENZ , , . . de 5.501 
PIO IX de «.000 
CATALINA;,;,.. de &Q00 
BALMESv,.... , de 1.500 

de 4.500 tonelada», 
de 5.000 Id. 

Id.: 
td.; 
id. 

A f « B c i a M a d r i d ¿S r . D . O a s t a v é L a s p a s , T a t a á a , 1 4 
PARA INfORMES: Su» coasignatanoa.—£a Buruion*, Sr. D, Rém\M ® B«8cfe y AUlaa.—EB VeUneiM, Sres. Reauaia e Hijos.—üi 

üfltefifl, Sra. Viuda de Upes Ortiz.- EnCid Qtttmte 4e It Coaipaffa Sau Aguitfi 

The International Paint & Compositions 0,°, 
( A n t e s H O f J L A P F E I J I Ü T Q ) 

Fliaturas submarinas para fondos da buquas 
Fietwüra» para las obras mnwrtas y para uso yanaral 

Sciios v «ralMiivos pni^atarlM y labriî antas 'da la 
JtmJ Wkt X O JESL X d . j 3 1 3 0 » * C 3 C ilffükiii O fL O JQ» 9LI X » 

<£s IÉ wmpojftiotóm iuaa uatímioiliiiaousm q a » ezi)8S<Bi —Mtotk Qiaaaai por once Bobiorccn 
7 m i s de saisoienftas Empraa** mBuMlwtó j 'Gima n»viüj;a«, 

aaiaa ittfHMta. ^ * PATENTES AL COBRE-PÜltAPQM}DOS ^ f ' 5 
IftiJfclSiWi ü M i a i ^ f r " * NATIONAL, patéala DAMSOLINE (para auímkm& y bedages) BOOTTOP, y del ala rival 

i J i a pcl«MtM aBLONDRIiiAj.BiMtf\ÍltMt/ Plata, E . C 2 

l i a l i i i i ^ H » t / i t u t i M t > itiiiitJMiMtt.î tfctiutti l i b n l í i i l % Q l t (f 
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mpta «aunes ALAL> & 


